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BATURüNE

RESOLUCION de la SUf>secretam . Por .za. que se
convoca a don Miguel Morale$v Go1lZá1ez A,breu,
Don Luis Atarean Moreno 11 clon Luis Alarcón DCf-'
mínguez en el expedientedesítcesión del título de
Marqués de ¡"alle8tciliana.

Don Miguel Morales y González Abreu. _don Luis AlarcónMoreno y don Luis AlarcónDomínguez hansolicitacio la ,sucesión
en el t:..tulo de Marqués de Valle SicHiana.. ,vacante,portalleci:"
miento de don Miguel Morales y Calvo, lóque.<de-conforlIÚda:'l
con 10 que dispone el párrafo -tercero -', del',artículQ G,ode}, Real
Decreto de 27 de _mayo de 1912, se anu,ncia. para:- 'que, eil,el
plazo de quince cliRs, a partir de la pub1i~ación- de e!ite edicto.
puedan alegar los interesados -lo qUé crean eOl).venir a -sus -re&
pectivos derechos.

Madrid, 20 de enero de HJ71....,...El S'ubsecretariq, ,Alfredo Ltópez.

RESOLUCION de la Subsecretaría ppr la que se
convoca a don JOsé ArturoRom~ro de .Juseu ·v
Ar-menteros ya don Pedro Antonio;:deCardenas
y Sánchez Alfonso en el expedientede'sucesi&n etcl
título' de· MarqUés de. Cárdenas de'.• Monteherm-oso.

Don José Arturo Romero de Juseu y Al'm~nterosy donPectro
Antonio de Cárdenas y Sánchez Alfonso hansolioitado lasuce·
sión en el título de Marqués, deCardenas de ·.Montehermoso,
vacant-epor fallecimiento de dofia María' Jos~faArn1enteros
Peñalver, lo que, decortformldadconlo quedispone·,elpá.¡Ta
fa tercero del .artículo 6.° del ReaLOecreto de '.27 .de .!ilaYo
de 1912, se anuncia para que, en eL plazo de quince días, a
partir de la publicación de este edicto,puedan.· ale~ar los intere
sados lo que crean convenir a sus respectivos derecha$-;

Madrid, 20 de enero de 1971;-El SUbSecretario; AUredo López.

RESOLUCION <lela Subsecretaria por la .que se
anuncia haber sido solicitaCLa.PDr,donAlfonso Bu
llón de Mendozalasucesión,pordisttibtl-ción~en
el título de Marqués de Selva Alegre.

Don Alfonso Bullón de .. Mendoza ha· soliCitado, la .súcesión
en el título de Marqués de Selva Alegre; >& con's~uencia de
distribución efectuada en test-amentopor su madre; dopa Beatriz
de Mendoza y Esteban lo que se anuncia. par el plazo de ,treinta
días, a los efectos de los artículos 6 Y "13 tteLfl,eal Decre~
de 27 de mayo de 1912, para que puedan sol1Citar... · lo conv~niente
los que se consideren perjudicados parla menci0IlA-dadlstri..
bue,ion, . . .'

Madrid, 20 de enero de 191L.......El Subsecxetat:io, Alttedo López.

RESOLUCION de la Subsecretarfapor la que. se
anuncia haber sido soZicttadá Por ·dOnJosé Javier
de SUva Mendato llLsucesión.enel tituló del,...onde
de Si-narcas.

Don José Javier··de 8ílva·Mendaroha.solicitado.Ja .·sucesión
en el titulo de Conde de Sinarcas,. vacante porf~l1ecimiep.to

de su abuela doña Maria de laGoncepci~n Azl9!' ,de Aragón
y Hurtado de Zaldivar, 10 qUe se .anuncia,por: el:plazo .de
treinta días, a los .efectos del artículo~;odell1.eáJ Decreto
de 27 de mayo de 1912 para que puedan solicitar lO,CQ-Dveniente
los que se consideren con derecho al referIdo· titulo.

Madrid, 20 de enero de 197,1..-,;.;El Subsecretario, Alfl'edoLópez.

RE80LUCION €k la SubsecretarÚl por la que se
anuncia haber sido solicitada por don c.arlos Bullón
de Mendoza la sucesión, por díStribución, en el ti
tule de Conde de M ontalbán.

Don Carlos Bullón de Mendoza hasolicitado lasucesión~n
el tltulo de Conde de Montalbán, a .consecuencia,de. dístdbucion
efc;;Luada en testarnento por su madre,d.oüaBeatrizq~M¿ndoza
~' Esteban. 10 que se anuncia,pore1 pla:~,de.treínta diu5.
a los efecto.:; de, 108 articulos 6 y 13del:Real Decl·etode27
de mayo de 1912; para que puedansoli.::itar lo,co~yenw'p.te los
que se consideren perjudicados por: la mencioña,dadistribucion.

Madrid, 20 de enero de 1971..-,;.;ElSubsecretario, Alfredo López.

RES0"4/lCION de, la Subsecretaria pdrÚ1,. q1.te se
anuncia· haber sido solicitada 'POr do.nLuis,de Silvu
y Azwr de Aragófí la s-ucesJónen el t'ituloqe Viz·
conde de ViUanova.

Don Luis de Silva y Azlotde Al'agón: Itasol1c1tád,ola SUce"
sión en el titulo de Vizconde de Villanova; vacante par falleci
miento de su madre, doña Maria de 1& Concepe1ón Azlor de

Aragón:Y' HUrtado de .Zllldívar.lo que se anuncIa, por el plazo
de treinta. días,.a l08e!~delartíe~o6.0 del Real Decreto
de 27 de mayo,de·1912;.pw..;aquepuedaIi ... solicitar lo conveniente
los que se cQnside:ren~(mderechoalreferido titulo.

Madtid,· 20 de t!nero de 1971,~ElSubsecretario,Alfredo Lópe.z,

RESOLUCION de la $ubsecretaría por la que se
anuncf,ahabu SidosoliQit,aaa Po!.don Iñigo CaveTo
Lataüladela sucesión en el· título de Barón de Ca-
ronaelet.

DonIñigo Cavero Lataillacie .. ha splicitado la. sucesión en el
título de Barón de .C1l1'ondelet,va;cante por fallecimiento de
su. padre. don;Antonío Cayera Goicoerrotea, to que se anuncia
por :elplazodetr'eintadías;a los· efectos del artículo 6.0 del
Real Decreto de 2'1 de' maYo de -1912. para que puedan solicitar
lo conveniente los que se consideren con derecho al referido
título.

Madrid. 2G de enero de 1971.-E:a Subsecretario, Alfredo López.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN tú! 21 de enero de 1971poT la que se concede
la CrU2 fiel MéTtto, Naval:de primera clase. con
distintivóblanclJ~al Coro-nel de Inlanterta de Ejér~

cito don GregorÍO' MarcotegulA2cona.

Exemos. Sres.: A .propuesta .del AliDJrante Jefe del Estado
Mayor de U" Armada,. deconformid~d con lo informado por
la Junta .de Recompensas'y en atenclOll a.los méritos contraidos
por el CoroneldeI,nfanteria de Ejétclto don Gregario Marco~

tegui Azcona,-vengoen ·.concederle la Cruz del Mérito Naval
de primera Clase, con distintivo blanco.

Madrid, 21 de enero de 19-71.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y ~re$Uptiestos por. la que se concede al «Banco
de. Vizcaya, S. A~».conautori?aci(mnumero 17 para
las euéntas,te~tTi119iaas.·-d.erecaudacián de tributos
eltrasltldo: ae.domicilio de los estabZecimientm que
f$.e· indican.

Visto el escrito:formula.do por .el.«Banco de ViZcaya, S. A»,
en. el .que al d,¡:u",-cuenta·de haber efectuado el traslado de
las Q-fi.cinasQue_ t~lainst111adasenErmua (Vizcaya), caUe
Marqüés de Valdespina.7-9" y 'enAyora (Valencia), calle José
Antonio,. 33', SQlicita 9.ue ·la autorización 'co'ncectidaa las referidas
oficinas para laprestacióD:, del· servicio de cuentas restríngidas
d,erecaUdación de tributos sel'mtíendade aplicación a los nuevos
domicilios en que han sido establecidas.

Esta Dirección GéneraIacuerda 'd,isponer que la autorización
número 17. concedida al «Banco de Vizcaya, S. A», por la que
se consideraba entjdadescolaboradorasa las expresadas ofici~

nas. seentiehd,a. de apllcacióna loS nuevos domicilios que a
continuación se indican con igual numero de identificación que
tenían en el anterior local que'ocupaban:

Demarcación de Haéjenda de Vizcaya: Ermúa (Sucursal),
cane .de Los FuerOS; numero l. con el numero de identificación
48-08-18.

Deularcación de .Haciencta. de Valencia: Ayora (Sucursal),
cane Jbsé Antonio. numero 20, con el número de identificación
48-1()..14.

Madrid. 11 de enero de 197L~EI Director general, José Víla
rasauSalat,

RESOLuqlON de la Dirección Veneral del .. Tesoro
y Presupuestos por la que se concede al «BanCO
Atlimtii:o, S. A:».éon 'autoriz(,tCÍon numero 35. para
las' cuentas· restringidils .de .recauaacion de tributos
el traslado lile' domietliodel •. establecimiento que se
bulié«.

VistQ .el escnto form.u1ado par el «Banco Atlántico, s. A.»,
en el. QUe al dar ·cuenta ... de haber. efectuado el traslado de
la Agencia que tenía Instalada enla calle de Serrano, núme
ro 209 de esta capital, ,soUcita;:que la autorización concedida
a· 18. referida oficina para 'laprestación .delservle10 de. cuentas
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restringidas de recau(1ación de tributos se entienda, de aplicación
al nuevo domIc1Uo en que ha sido es~bleclda.

Esta Dirección General.acuerda "disponer' Qj.le' la Autorlz,aci6n
número 35, concedida al «Banco Atlantlco. $., A.-})~'pOrb~,que
se consideraba Entidad eolaboradoraa la ,exprt;:sada, oficina'
se entienda de ap!icaclónal nuevo dOIIl1cilioq'uea continuacion
'se mdica. con igual número de identificacióri:- que', teiliaen el
anterior local que ocupaba. ' " ',_

Demarcación de Hacienda de Madrid.-Mádrid..(Agencia), Ge
neral Mola, número 211:. con el núinerode ldentiticaci6nªB:-28-1l3.

Madrid, 12 de enero de 1971;---ElDirector generaJ..JOSé Vfiw.
rasau Salat.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace públtco el programa de premios
para el sarteo Que se ha. de celebrar el día 16 de
febrero de 1971. [Especial de San Valentin.)

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por. el sistema moderno, tendrá lugar el día. 16 de febrero. a 15.5
doce horas de la mal1.-ana, en el salón de sorteos, sito en la
calle de GUznt-an el Bueno,. número 125, de esta capital, y
constara de seis series de 100.000 billetes cada una., al precio
de .1.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 100 pesetas;
distribuyendose 70.000,000 de pesetas en 23.727 premios' para
cada serie.

2267 6946

Esta lista comprende 11.604 premios adjudicados, para ,cada
serie, en. este. sorteo.' La .. lista desarrollada;- con el JOrIJUl...•.. t() ha
bituaI. se expondrá en los sitios decostutnbre;

Madrid, 5 de febrero de 1971'-l!:I Jete del Sll1'vlcjo, l"ranclscq
Rodrlgu.. Clruge<la.
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P...-
Premios de
cada serie

23.727

2 da 4.-000.000 (dos extracciones de 5 cifras) ....
3 deSOO.OOO (tre.s extracciones de 5 cifras) oo.
4 de 200;000 (cuatro ,extracciones de 5 cifras).

20 de 100.000 (dos extracciones de 4 cifras) ...
1.500 de 10.000 '(quince extracciones de 3 cifras).

4 aproximac1ones de 185,500 pesetas cada una.
P(l.1'8 105 números anterior y' posterior a los
de los que obtengan los dos prímeros pre-
mios , " ..

198 premios. de 10.000 pesetas cada uno. para los
99 numeros restantes de las centenl;l.s de los
dos pr,lmeros prertlios .

1.998 premios de 10.000" ¡:>esetas cada uno, para los
billetes' -cu)'as dos últimas. cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los
que obtengnn los dos primeros premios ......

19.998 reintegros de 1.000 pesetas cada. uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a cual
quiera de las de los que obtengan los dos
primeros pretnios " , .

Para lá ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno
de los cinco bombos contendrá diez bolas, numeradas del O al 9.

El orden de adjUdicación de los premios será de menor
a mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requiel"an para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 100:000; Estos premios se adjudicaran, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y e..-.,-tén ígllalmente dispuestas que las de los números obteni·
dos. Los correspondientes a los premios desde 200.000 pesetas
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a· mayúr cuantiade los·. premios. extrayéndose de cada uno de
los cinco .. bombos una bola, y las cinco bolas extraídas com
pandean el número premiado. En el supuesto de que las cinco
bolas extraídas fueran todas el O. con 10 cual el número re
SUltante seria el 00000-, se considerará que éste representa
al 100.000.

De lOs números formados por las extracciones de cinco
cifras correspondientes a 1015 dos primeros premios, se deri·
varán lasaproxiniaciones, centenas, terminaciones y reintegros.

Con re5pecto- B. las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los dos primeros premios, se
entendera que si saliese premiado, en cualquiera de ellos, el
n1iJ;nero 1. su anterior es el '100.000, y si éste fuese el agra
ciado. el nUmero 1 será el siguiente.

Para la apl1Cáéión de los premios de centena ae 10.000 pe
setas, se entenderá <.lue si cualquiera de los dos primeros
ptP.'mios correspondiera, por ejemplo, al número 25, se conside
raran agraciados los 99 niímeros restantes de la misma; es
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

l'endnm derecho a premio de 10.000 pesetas todos los
btlletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual
mente dispuestas· que las de los que obtengan cualquiera de
los dos primeros premios.

Tendrún derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuyaúltirna cif:'a sea igual a la de cualquiera de los que ob
tengan los dos primeros premios.

De los premios de centenas, terminaciones y ~eintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respeetivantente se deriven, agraciados con los dos primeros
pt~mios.

El sorteQ se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos. de Beneficencia pro
vincial.a Que se refiere el artículD 57 de la vigente Instrucción
de-Loterías.
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RESOLUCIO" d'l Sl!TVlclo "acle>na1 <le LQt/lfla$
por la que "e transcribe laltstq,Qficjalde'Ztt.$ ex~
tracciones reaUztidas 11 cUlos númer08',qtLe:han re.
,ultadopremiad.os en, el sorteocelebradó' en Madrid
'1 dla 5 <le t.br/lfO <le 1971.

1 premio de 2.500.000 pesetas, para el bIIIeté nilinero 05062

Vendido en Madrid, Murcia, Palma. d~" M~"
llorea. Roquetas de Mar, Soria; Bolll111osdél
Condado, Castro delRlo;, Egea.de lo~;C~
balleros y' reserva.

2 aproximaciones de 65,000 pesetaseada. una.
para los biUeteS 'números 05061 y OSD6a

99 centenas de 5,000 pesetas·cada,una;.PfLr3 los
billetes nUmeros05001al 05100. ampos.tnclu
sive (excepto el 05062).

799 premios de 5.000 pesetas c~a.uno; Para~ los
billetes taminadoscomoe!-primer,premjo en

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno; para los
billetes terminados como el prirner ;-premio en

premio de 1.500.000 pesetas, para el billete número

2.480 premios de 5.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en

016 077 147 264 346 576 729 900
037 118 186 279 393 686 7.39 963
062 120 224 279 462 681 773 867
062 124 262 300 540 719 796

Vendido en Cádiz.

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una,
para los billetes nUmeros57601y576Q3~

99 centenas de 5.000 pesetas cQ.ttauna,para los
billetes números 57601 aJS'700, ambos inclu
sive (excepto el 57602).

1 premio de 500.000 pesetas. para el billete nÚll\ero 11573

Vendido en La Línea de la .oOIicepeión,:Bar.,.
celana. Osuna, Toledo, Granada.. ~ugó,Pam-
plana. Ma4rid y reserva.

2 aproximaciones de 15.250 pesétas cada una,'
para los bUletes números 11572' Y 11574.

99 centenas de 5.000 pesetas cadauna.ptu"alo~

bi1Ietes números 11501al11600, ambos inclu
sive (excepto el 11573).

1 premio de 150.000 pesetas. para el billetenúinero 04447

Vendido en Burgo de Osma, M8{ltid,SallV
mancs, TarrMa, Barcelona, TarragQM, Santa
Cruz de Tenertfe,. Inca. y Málaga.

1 premio de 150.000 pesetas,pa.ra el billete nÚInero 22004

Vendido en Palencia, .Barcelona..SSbadell,
SUb"". San Sellastl(ln.· Córdoba, Vlgo,Ma-
drld y Málaga.

1 preinio de 150;000 pesetas. para el billetenúfuero 52023

Vendido en Alicante.

1 premio de 150.-000 pesetas, para' el billete número 58022

Vendido enVitoria.

16 premios de 50,000 pesetas cada uno. para todos
los bUletes terminados en


